
Riobamba, Enero 26 del 2018 

Sr. 

Mario Iván Calderón Quinzo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO SAN ISIDRO DE PATULU S.A. 

Presente 

De mi consideración 

Yo JAIME EDUARDO CALDERON SAMANIEGO, en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE PESADO SAN ISIDRO DE PATULU S.A., con cédula de ciudadanía No. 060296333-2 

propietario de tres acciones ordinarias y normativas de valor nominal de USD 10,00 dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una, de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO SAN ISIDRO DE PATULU 

S.A., por medio de la presente comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa que poseo, a favor del Sr. ABRAHAM ESTALINO COELLO LEMA, de estado civil divorciado, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 060470566-5 transferencia que incluye todos los derechos inherentes a 

las mismas, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicio económico de los años 

anteriores, utilidades que eventualmente se generan en el presente año, así como los pasivos correspondientes, en 

tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente en proporción al número de 

acciones concedidas. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter 

nacional. Particular que comunico a fin que se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO SAN ISIDRO DE PATULU S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la ley de compañías, 

para constancia firmamos los cedentes y el cesionario. 

Valor de la negociación las partes de común acuerdo establecieron el valor de UNA acción que se transfieren por 

medio de la presente carta, se lo hace a valor nominal es decir de DIEZ dólares Americanos, valor por acción, por 

lo tanto, en función del número de acciones que se transfieren el valor total de la presente transferencia de 

acciones es la suma total de DIES dólares Americanos, que el cedente declare recibirlos de manos del cesionario a 

su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

    

   

Atentamente: 

low?) 

JAIME EDUÍADO CALDERÓN SAMANIEGO MELIDA JANETH MAROTO ALDAZ 

CEDENTE CCN. 060296333-2 ESPOSA DEL SEDENTE CCN.- 060328649-3 

  

TELF. 0993254666 DIRECCION: San Vicente de Igualata 

CECIONARIO CCN. 060470566-5 CORREO: estalin_coelloVhotmail.com



  

  

  

  
  

   


